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Corrigendum

El párrafo 2 del informe debe decir lo siguiente:

2. En el debate que mantuvo el Comité en la reunión de junio sobre la propuesta de
establecimiento de un fondo rotatorio, Kenya señaló que la idea subyacente a la propuesta del Grupo
Africano era hacer operativa la Decisión sobre los países en desarrollo importadores netos de
productos alimenticios de conformidad con el párrafo 44 de la Declaración de Doha, en el que se
hacía referencia al trato especial y diferenciado existente, y no a las disposiciones sobre trato especial
y diferenciado que puedan negociarse en el futuro.  Dado que hasta entonces los Miembros no habían
establecido un mecanismo para hacer frente a las dificultades financieras con que pueden tropezar los
países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios como consecuencia de la Ronda
Uruguay, era necesario hacer operativa la Decisión sobre los países en desarrollo importadores netos
de productos alimenticios para asegurarse de que ésta lograse sus objetivos.  El Japón dijo que era
necesario examinar plenamente la viabilidad y la sostenibilidad financiera de cualquier posible
propuesta en este contexto.  La Argentina pidió que se aclarara si la consideración del fondo rotatorio
propuesto había quedado efectivamente superada por las recomendaciones pertinentes que figuran en
el informe del Comité al Consejo General sobre las cuestiones relativas a la aplicación (G/AG/16,
párrafo 19).  Kenya expresó la opinión de que la propuesta no había sido superada por los
acontecimientos por cuanto los países en desarrollo exportadores netos de productos alimenticios
no habían visto ningún resultado concreto.
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